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Resumen: 
Un abuelo de apellido Hernández fue condenado a 30 años de cárcel por abusar de su nieta, la
sentencia fue dictada por el Tribunal Penal de Heredia, aprovechó la relación de cercanía para
cometer los abusos sexuales en el 2004 y 2010, inició cuando la pequeña tenía 5 años, el condenado
era padrastro de la menor.
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